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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre los recaudos tomados para el presente ejer-
cicio, para garantizar los objetivos de inmuniza-
ción con las diferentes vacunas que componen
el calendario nacional de vacunación y otras cues-
tiones conexas.

1.–Valdovinos. (940-D.-2001.)
2.–Pinto Bruchmann. (1.893-D.-2001.)
3.–Soñez y Macaluse. (2.167-D.-2001.)
4.–Alarcia. (2.474-D.-2001.)
5.–Vitar. (2.541-D.-2001.)
6.–Ferrari de Grand y otros. (2.550-D.-2001.)
7.–Corchuelo Blasco y Camaño (G.). (2.576-D.-2001.)
8.–Corchuelo Blasco y Camaño (G.). (2.577-D.-2001.)
9.–Pepe. (2.674-D.-2001.)

10.–Gorvein. (2.807-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado los proyectos de resolución del señor
diputado Valdovinos, del señor diputado Pinto
Bruchmann, de los señores diputados Soñez y
Macaluse, de la señora diputada Alarcia, del señor
diputado Vitar, del señor diputado Corchuelo Blasco
y de la señora diputada Camaño (G.), de la señora
diputada Ferrari de Grand y otros señores diputa-
dos, del señor diputado Pepe, todos referidos al es-
tado en que se encuentra la provisión de vacunas
por el Ministerio de Salud, y los proyectos de
declaración del señor diputado Corchuelo Blasco y
de la señora diputada Camaño (G.), y del señor di-
putado Gorvein, expresando preocupación sobre el
mismo tema; y, por las razones expuestas en el
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informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente:

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
Ministerio de Salud y/o ante el organismo que co-
rresponda, informe sobre las siguientes cuestiones:

1. Cuáles son las pautas de planificación y pro-
gramación para el presente ejercicio que la cartera
nacional ha importado a las jurisdicciones para
garantizar el logro de los objetivos de inmunización
con las diferentes vacunas que componen el
calendario nacional de vacunación.

2. Cuál es a la fecha el stock de vacunas exis-
tentes en nivel central discriminado por tipo de
vacuna; si se registran faltantes en nivel central y
cuál es el tiempo de cobertura nacional con dicho
stock más el existente en las jurisdicciones.

3. Cuál es el calendario de licitaciones para cu-
brir la demanda existente; qué trámites de adquisi-
ciones de vacunas se encuentran en proceso de eje-
cución con las esperadas de adjudicación, recepción
y distribución de las distintas vacunas.

4. Cuál es el presupuesto asignado para cubrir
las inmunizaciones.

5. Comó ejercerán el contralor correspondiente a
la efectivización del calendario nacional de vacuna-
ción.

6. Si se encuentra satisfecha la provisión de las
vacunas Sabin, cuádruple y hepatitis B, desde el año
próximo pasado hasta la fecha en cada una de las
jurisdicciones.
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7. En el caso de que la provisión de algunas va-
cunas no esté realizada en forma correcta, se expli-
quen los motivos de dicha anormalidad y cuándo
se regularizará.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Juan
C. Farizano. – Bárbara I. Espínola.
– Graciela Camaño. – Nora A.
Chiacchio. – Diego R. Gorvein. –
Enzo T. Herrera Páez. – Eduardo G.
Macaluse. – Silvia Martínez. – Marta
S. Milesi. – Alfredo Neme-Scheij. –
Víctor Peláez. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Blanca A. Saade. –
Liliana E. Sánchez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado los proyectos de resolución del se-
ñor diputado Valdovinos, del señor diputado Pin-
to Bruchmann, de los señores diputados Soñez y
Macaluse, de la señora diputada Alarcia, del señor
diputado Vitar, del señor diputado Corchuelo Blasco
y de la señora diputada Camaño (G.), de la señora
diputada Ferrari de Grand y otros señores diputa-
dos, del señor diputado Pepe, por los que se soli-
citan informes sobre el estado en que se encuen-
tra la provisión de vacunas por el Ministerio de
Salud, y los proyectos de declaración del señor di-
putado Corchuelo Blasco y de la señora diputada
Camaño (G.), y del señor diputado Gorvein, expre-
sando preocupación sobre el mismo tema, y luego
de su análisis han resuelto despacharlos favora-
blemente, unificándolos, teniendo en cuenta su te-
mática semejante.

Silvia Martínez.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi-
nisterio de Salud de la Nación, informe:

1. Cuáles son las pautas de planificación y pro-
gramación para el presente ejercicio que la cartera
nacional ha impartido a las jurisdicciones para
garantizar el logro de los objetivos de inmunización
con las diferentes vacunas que componen el pro-
grama nacional de vacunaciones.

2. Cuál es, a la fecha, el stock de vacunas exis-
tentes en nivel central, discriminado por tipo de
vacuna, si se registran faltantes en nivel central, y
cuál es el tiempo de cobertura nacional con dicho
stock más el existente en las jurisdicciones.

3. Qué trámites de adquisiciones de vacunas se
encuentran en proceso de ejecución, con las fechas
esperadas de adjudicación, recepción y distribución
de las distintas vacunas.

Arnaldo M. P. Valdovinos.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
Ministerio de Salud de la Nación, normalice el en-
vío de las dosis faltantes de todas las vacunas (cuá-
druple, Sabin, triple bacteriana, triple vírica y
antitetánica), correspondientes a las necesidades del
primer trimestre del año, y envíe en tiempo y forma
las dosis estipuladas para el segundo trimestre a fin
de satisfacer la demanda y mantener la cobertura
lograda en la provincia de Santiago del Estero.

Juan D. Pinto Bruchmann.

3

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan, informe sobre
los siguientes puntos inherentes al estado de pro-
visión de vacunas:

1º – Si la provisión de vacunas por parte del Mi-
nisterio de Salud de la Nación se realiza sin incon-
venientes.

2º – Si la provisión de vacuna Sabin oral ha sido
suspendida en alguna oportunidad desde el año
próximo pasado hasta la fecha en otra jurisdicción
además de la provincia de Entre Ríos.

3º – En el caso de que la provisión de algunas de
las vacunas no se esté realizando en forma correc-
ta, se expliquen los motivos de dicha anormalidad.

4º – Si en el caso de la suspensión de la provi-
sión de algunas de las vacunas se han tomado los
recaudos necesarios para evitar su reiteración.

Federico R. G. Soñez. – Eduardo G.
Macaluse.

4

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
Ministerio de Salud de la Nación, informe acerca de
los siguientes temas:
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1º – Cuál es la cantidad prevista de dosis de vacu-
nas correspondientes al calendario obligatorio ne-
cesarias para cubrir la demanda del año 2001.

2º – Cuál es el calendario de licitaciones para cu-
brir dicha demanda.

3º – Cuál es el presupuesto asignado para cubrir
inmunizaciones.

4º – Qué cantidad de dosis es asignada a cada pro-
vincia y cuál es el cronograma de entrega de las mismas.

5º – Respecto de las vacunas Sabin y cuádruple,
si se encuentra satisfecha la demanda en todo el
país al 100 %.

6º – En caso negativo, desde qué fecha existiría
dicho problema y en qué porcentaje se cubrió
dicha demanda.

7º – Si las restantes inmunizaciones del calenda-
rio obligatorio son cubiertas en tiempo y cantidad
suficiente. En caso negativo, a qué se debe el
faltante de dosis.

Martha C. Alarcia.

5

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan, tome urgentes
medidas a fin de regularizar el suministro de vacu-
nas Sabin, cuádruple y hepatitis B faltantes en los
hospitales de la provincia de Tucumán, así como
en el resto de las provincias que padecen esta ca-
rencia.

José A. Vitar.

6

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que, a través del
Ministerio de Salud, informe acerca de los siguien-
tes puntos.

1º – Si existe algún inconveniente en el cronogra-
ma de distribución de las siguientes vacunas en la
provincia de Entre Ríos: triple viral, triple bacteriana,
cuádruple y antisarampionosa.

2º – Cuáles son los fondos disponibles para la
adquisición de leche para maternidad e infancia y
si ellos han sido disminuidos con relación a perío-
dos anteriores.

3º – Cuáles son los criterios de ese organismo para
la distribución y cuál es la población objetivo com-
prendida en dichos criterios.

Teresa Ferrari de Grand. – Jorge P. Busti.
– Adriana N. Bevacqua.

7

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

 RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi-
nisterio de Salud de la Nación y/o ante el organis-
mo que corresponda, informe sobre las
siguientes cuestiones:

1. Cómo se garantizará la adquisición de las
dosis de vacunas necesarias para cumplir con el
calendario nacional de vacunación, en todo el ám-
bito de la Nación.

2. Cómo se resolverán las faltas coyunturales de
algunas de las vacunas que conforman el calendario.

3. Cómo evitarán que, en el futuro, se configu-
ren hechos que puedan alterar el cumplimiento del
calendario nacional de vacunación.

4. Cómo ejercerán el contralor correspondiente a
la efectivización del citado calendario por parte de
cada jurisdicción, estableciendo los mecanismos
conducentes a tal fin.

5. Cómo coordinarán con las jurisdicciones los
mecanismos para establecer las necesidades exis-
tentes.

6. Cómo resolverán las situaciones de insuficien-
cia denunciadas por los estados provinciales, en los
casos que así corresponda.

José M. Corchuelo Blasco. — Graciela
Camaño.

8

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su más profunda preocupación ante la falta de
algunas vacunas comprendidas en el calendario na-
cional de vacunación –afectando el normal cumpli-
miento del mismo–, siendo que el Ministerio de
Salud de la Nación es el responsable de la adquisi-
ción y distribución a todas las provincias de las do-
sis necesarias para el cumplimiento del citado
calendario.

José M. Corchuelo Blasco. – Graciela
Camaño.

9

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
su organismo correspondiente informe a la mayor
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brevedad posible sobre si la cantidad de dosis de
vacunas Sabin recientemente recibidas provenien-
tes de Francia, utilizadas para prevenir la
poliomielitis, son suficientes. En caso de no serlo,
solicitamos se arbitren las medidas necesarias para
disponer de las partidas presupuestarias necesarias
a efectos de que rápidamente se importen dichas
vacunas. En igual sentido, se proceda a determinar
en qué situación se encuentra la provisión de va-
cunas triple, teniendo siempre por objetivo preser-
var la salud de nuestros niños.

Lorenzo A. Pepe.

10

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su preocupación por la falta de distribu-
ción de las 20.000 dosis de vacunas que llegaron al
país correspondientes al primer trimestre del año y
que la Nación debe enviar a la provincia de Formosa,
para completar los esquemas de vacunación.

Diego R. Gorvein.


